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A V I S O 
29 de noviembre de 2021 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Yopal — Casanare y de conformidad a lo 

establecido en el numeral 5° del artículo 277 de la ley 1437 de 2011, avisa a la comunidad del 

Departamento de Casanare y en especial a los habitantes del Municipio de Yopla (Casanare) que 

en este despacho judicial cursa el medio de control de NULIDAD ELECTORAL siendo demandan 

te JOSÉ LUIS AVENDAÑO RUÍZ  y demandados el MUNICIPIO DE YOPAL y CONCEJO 

MUNICIPAL DE YOPAL; vinculados: CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE YOPAL, dentro del 

cual solicita que se declare la nulidad del Acta de sesión plenaria de fecha diecinueve (19) de 

julio de 2021, en la cual consta la elección de mesa directiva del Concejo Municipal de Yopal para 

la vigencia dos mil veintidós (2022) con efectos a partir del 1º de enero de esa anualidad, por haber 

sido expedida: i. con infracción a las normas en que debía fundarse, ii. por funcionarios sin 

competencia; iii. de forma irregular, iv. con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

v. mediante falsa motivación y vi. desviación de poder.  

Con fundamento en los anteriores cargos solicita: i. declarar que todo lo actuado, aprobado y de 

las decisiones adoptadas en la sesión plenaria al día lunes diecinueve (19) de julio de 2021, como 

lo es la elección de la mesa directiva de la corporación para la vigencia 2021, ii. El pago de costas 

y agencias en derecho. 

En consecuencia, cualquier ciudadano de la comunidad del Municipio de Yopal (Casanare) 

podrán intervenir en el proceso radicado con el núm. 8500133330022021-00178-00 y de 

considerarlo pertinente, obtendrá mayor información en la secretaría de este despacho judicial 

a través del correo institucional j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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